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RELATORIA MESA TÉCNICA 

31 DE AGOSTO DE 2023 

 

COMPROMISOS MESAS TÉCNIAS 

ENTIDADES COMPROMISO 

MIN DEPORTE – Min Interior  Reunión equipo financiero y contractual para 
revisión de actas del sistema de Gobierno 
Propio, JOVENES.  

Min Interior- CRIC.  Reunión con el CRIC. En el momento que 
llegue la adición presupuestal a la entidad, Min 
Interior se reunirá con los delegados de los 
diferentes sistemas para determinar 
técnicamente cual será la distribución de los 
recursos.  (Reunión sujeta a la adición de 
Hacienda) 

Min Tic- Min Interior. Reunión institucional con el propósito de revisar 
los recursos destinados por Min Tic al 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en 
el marco del Decreto 1811/17. (Programa 
Jóvenes- SIGP) 

Min Justicia.- Uariv.-  Min 
Interior. 

Reunión virtual institucional el 06 de Septiembre 
con las entidades que tienen proyectado firmar 
y ejecutar convenios para la vigencia 2023.  

Min Transporte – CRIC. (MIN 
INTERIOR) 

Reunión para el 06 de septiembre con el 
propósito de priorizar  tramos viales a ejecutar 
por el valor de 15.000.000.000.  
También se revisará el avance de los recursos 
a aportar por parte del a gobernación del Cauca.  

 

 

SEGUIMIENTO SISTEMA ATEA 

• CRIC manifiesta que los rezagos pendientes deberán ser sumados al 

Plan de Acción 2024. 

ENTIDAD OBSERVACIONES 
 

Ministerio de 
Ambiente.  

Cumplimiento en lo relacionado a rezagos y plan de 
Acción 2023.  

Ministerio de Minas y 
Energía. 

Cumplimiento en lo relacionado a rezagos y plan de 
Acción 2023. 



Ministerio de 
Comercio (Fontur) 

Cumplimiento en lo relacionado a rezagos y plan de 
Acción 2023. 

DNP El DNP está articulando con Min Ciencias, para poder 
ejecutar el rezago por medio de esta entidad.  

Min Ciencia Asignaron recursos específicos para el tema Indígenas 
toda vez que es la primera vez que asisten a comisión 
Mixta, como sugerencia el Vice Ministro menciona que 
los proyectos deben estar enfocados a la productividad 
de los pueblos enfocados a la apuesta política del CRIC. 

 MIN TRANSPORTE  Hará solicitud al Ministerio de Ambiente para concepto 
ambiental, con el propósito de agilizar la contratación de 
los tramos viales.  

MIN VIVIENDA. El acuerdo que tienen es en cuanto a número de 
mejoramiento de viviendas y no recursos. 
Se requiere que a los beneficiarios de las vivienda no se 
les retire del programa por estar vinculados al SISBEN, 
toda vez que son personas que por cuestiones 
administrativas de acceso a programas sociales han 
ingresado al SISBEN. 
 

MIN AGRICULTURA  Dificultad para ejecutar los proyectos; Se estructuran en 
un año y se ejecutan en otro (los precios de los 
materiales cambian). Para lo cual el CRIC  manifiesta 
que es urgente una reunión con la Ministra de 
Agricultura.  
 
Los contratistas de vivienda se quejan porque el Banco 
Agrario no realiza los desembolsos a tiempo y el Banco 
aduce que el Ministerio de Hacienda no hace los giros 
estimados, para lo cual el CRIC  manifiesta que es 
urgente una reunión con la Ministra de AGRICULTURA- 
Ministerio de Hacienda y Banco Agrario. 

 

 

SEGUIMIENTO SISTEMA SISPI 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

MINISTERIO DE 
SALUD.  

CRIC, requiere por parte del Ministerio de Salud se dé 
respuesta a la Política de Salud del CRIC, conforme al 
decreto 1811/17. 
Para lo cual requieren presencia del Ministro, quien será 
en encargado de da respuesta a la expedición del 
Decreto SISPI. 
 



El Jefe de la oficina de promoción social, propone 
reunión el 08 de septiembre con 2 Viceministros para 
adelantar lo técnico paso seguido reunión con el 
Ministro de Salud. Sin embargo el CRIC no acepta esta 
propuesta, aduciendo incumplimiento.  
 
La AIC ha solicitado se de respuesta a los distintos 
requerimientos que se han elevado al Ministerio de 
Salud.  
 
Desde el CRIC se manifesta que para el convenio de los 
15.000.000.000 hubo demora en la suscripción firma y 
ejecución; se espera que sea el último convenio de 
actividades y una vez se defina el Decreto, se 
continuará con la ejecución de los recursos, 
comprometidos. 

 

SEGUIMIENTO SISTEMA SIAP 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Ministerio del Interior El Ministerio cuenta con los recursos de 10.000 
millones, pero para su correcta ejecución es necesario 
que primero el CRIC  presente las propuesta de 
proyecto a Fonsecon. 

DNP Hay un anuncio del DNP por 5.000 millones para el 
2024. El Saldo restante de 2023 se distribuirá de 
acuerdo al porcentaje a cada entidad. 

 

 

SEGUIMIENTO SISTEMA SIGP 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Colombia Joven No se hizo presente en el espacio.  

Min Deporte. Por parte de la entidad faltan 100 millones para dar 
cumplimiento a lo acordado, toda vez que los delegados 
del Ministerio aducen que cuando se concertó esa cifra 
de 100 millones adicionales no había nadie por parte del 
Ministerio que suscribiera dicho acuerdo. 
-Existe dificultades con los convenios por temas de la 
cuenta bancaria.  

Min Interior  El Ministerio cuenta con los recursos de 10.000 
millones, pero para su correcta ejecución es necesario 
que primero el CRIC  presente las propuesta de 
proyecto a Fonsecon.  



Min Tic Falta ejecutar el compromiso del programa de Jovenes, 
Min tic manifiesta que ya se desembolsaron los recursos 
de adición presupuestal destinados a conectividad, pero 
el CRIC manifiesta que esos recursos no forman parte 
del 1811. 

Min Justicia. Ya está en trámite administrativo el convenio. 
Manifiestan toda la voluntad para el cumplimiento de los 
compromisos, pero el delegado pone de presente que 
no cuentan con la asignación presupuestal requerida 
para la solicitud del CRIC. 

UNP El CRIC manifiesta que el rezago de los 12.000 millones, 
obedece a que el UNP tuvo los recursos y se iban a 
destinar para compra de carros, motos y chalecos. Lo 
cual no cumple la pretensión que es fortalecimiento de 
la Política- CRIC. 
Razón por la cual no aceptaron los recursos y la UNP 
tuvo que regresarlos a Hacienda.  

UARIV Se está avanzando con proyectos que superan el monto 
comprometido para 2023. 

EXPOSICIÓN DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO. 
 



CPEM   

REZAGO: 2.575.000.000 (2020-2021) 

 

Se hizo entrega a través de la SAE de una finca de nombre la rejoya pero falta la 

adjudicación promedio de un proceso de extinción de dominio con el fallo de un 

juez. 

 

Las concejeras delegadas del CRIC, manifiestan que la política pública de mujer 

Cric va más allá de la finca. 

 

Vigencia 2020-2023 

 

Con  recursos propios  se asignaron 400.000 millones para temas de mujer, se 

suscribió un contrato interadministrativo número 265-23 con el concejo regional 

indígena del Cauca. con acta de inicio del 5 de julio. Las concejeras del cric 

manifiestan que está pendiente 4.600.000 por gestionar. 

 

Para vigencia 2024. No se pueden comprometer recurso de CPEM debido a que 

estamos en tránsito así el ministerio de la igualdad. 

VIVIENDA  El MVCT realiza un recuento de las cifras que se tienen a la fecha frente a las 
viviendas nuevas y mejoramientos que se encuentran pendientes, estableciendo 
que, de acuerdo con lo establecido en la comisión mixta realizada el 19 y 20 de 
diciembre de 2022 se acordó avanzar en el cumplimiento de los compromisos 
aclarando que los recursos con los que cuenta esta cartera corresponden a 
$34.200 millones de pesos para el cuatrienio divididos en $8.550 millones para 

cada vigencia. 
 
 
 

COMERCIO  CUATRENIO: 1.100.000.000 



2023:  350.000.000 
2024- 2026: 250.000.000 (POR VIGENCIA) 

ANT  Por parte de la ANT, se vienen desarrollando mesas técnicas mensuales con el 
PEA - CRIC, con el ánimo de avanzar en la ejecución del rezagó, se cuenta con 
un equipo contratado y propuesto por el CRIC por un valor de 330.6 millones de 
pesos. 

 
 
 

TRANSPOR
TE  

El acuerdo era por 30 mil millones, el rezago al año 2023 es por un valor de 
25.900.063.998 y se ejecutaran en año 2023 de la siguiente manera  
de  los 15 mil millones de pesos para la vigencia 2023, y se ejecutará el INVIAS, 
los  10.900 millones restantes los ejecutará el dpto del cauca,de los 81 tramos 
que tienen E y D algunos de estos tienen temas de ley 2 y temas de obras y 
alcantarillado, lo cual tienen un proceso diferente para ejecucion, no se eliminará 
ningún tramo 
Se tienen previstas reunión técnica entre CRIC, mintransporte y gobernación el 
día martes y miércoles de la otra semana 

MINISTERI
O DE 
CULTURA  

El Ministerio de cultura no presenta rezago de compromisos anteriores. Para el 
2023 ya se encuentra en ejecución el convenio 4550-2023 para la ejecución de 
dos asuntos: Pre-Minga y componente de Jóvenes. Esto incluye: apoyo a 11 
fiestas tradicionales, dotación para mejoramiento de condiciones de 60 iniciativas 
artísticas de los 13 pueblos, fortalecimiento de componente de documentación 
etnolinguistica con jóvenes y fortalecimiento de sus propuestas.    El aporte de 
Mincultura es de $850 millones de pesos. El primer desembolso ya está 
tramitado.   
En referencia a el presupuesto 2024 el Ministerio a la propuesta del CRIC de 
$6.981.118.104 millones la contrapropuesta es de $1800 millones, haciendo un 
esfuerzo adicional frente a lo anunciado en las reuniones previas a la Comisión 
 
NOTA SUGERIDA: Lo que el CRIC denomina rezago corresponde a la diferencia 

entre lo que solicita el CRIC y el presupuesto que asignamos como Ministerio, en 

tanto el total solo sería factible si se tiene una adición presupuestal que permitiera 

aumentar el presupuesto para el CRIC 

Para el caso del Ministerio de Cultura, toda posibilidad de ampliar destinación de 



recursos, está sujeta a la aprobación del presupuesto ampliado que apenas se 

está gestionando para la siguiente vigencia. 

MINISTERI
O DE 
CIENCIA  

Precisión cifras Min Ciencias: 
 
En 2024 el ministerio acompañará la ejecución de los 2.000 millones del 
compromiso de DNP para el Centro de Innovación y Productividad del CRIC. 
 
Paralelo a ese proceso de ejecución Min Ciencias estimará junto con el Centro 
de Innovación del CRIC los aportes que se podrán asignar para la segunda fase 
de acompañamiento en 2025.  
 

Ministerio 
de Ambiente  

1. REZAGOS PLAN DE ACCIÓN 2019 -2023: Minambiente , NO tiene rezagos 
plan de acción cuatrianual 2019 -2022 

2. PLAN DE ACCIÓN 2023: Minambiente, se permite informar que, se suscribió 
convenio interadministrativo No 1001 de 2023, en el cual la entidad aporta en 
efectivo $4.500 millones de pesos. 

3. PROPUESTA RECURSOS PLAN DE ACCIÓN 2024: Minambiente informa que 
el recurso que se asignará durante la vigencia 2024 es de $4.500 millones de 
pesos 

Las Actividades que serán financiadas con los recursos del Plan de Acción 
Cuatrianual 2022 -2026 son: 

1- Fortalecimiento de estrategias de Crianza de agua, conservación y 
restauración con enfoque indígena 

2- Mecanismos comunitarios para preservar los espacios de vida; estrategias de 
gestión del cambio climático. 

3- Acciones de Educación y Participación en la gestión y gobernanza ambiental 
con enfoque indígena. 

 

Unidad 
Nacional de 
Protección  

Rezago: la UNP devolvió a Min Hacienda 12.000 millones dados por DNP. Dichos 
recursos eran un compromiso sobre protección que había sido asumidos por el 
DNP con el CRIC. Se hizo está destinación presupuestal a la UNP, esta 
institución propone que los recursos sean utilizados para la ruta colectiva pero 
Cric lo rechaza al manifestar que se trata de dos objetos de destinación distintos.  
Por este motivo se devuelven los recursos y es castigada presupuestalmente la 
UNP. 
Segundo plan cuatrianual: 1.000 millones con ejecución anual de 250 millones. 



2023: 250 millones de pesos para ejecutar por medio de convenio. UNP señala 
que el convenio debe estar enmarcado en las rutas institucionales al incluirse 
como punto adicional del trámite de emergencia.  
2024: 250 millones de pesos.  
Cabe señalar que la UNP no recibió la adición presupuestal de 5.447 millones y 
de 1.530 millones de parte del Ministerio de Hacienda, recursos consignados en 
el acta de la Comisión Mixta del 9 de diciembre de 2022. 

 

Ministerio 
de Salud  

Se aclara que la reunión técnica llevada a cabo el día de hoy 01 de septiembre, 
entre los delegados de Gobierno (Ministerio de Salud y Protección Social y 
Ministerio del Interior), con las personas delegadas del Programa de Salud del 
CRIC, tiene un carácter técnico en la que se hace uja revisión general de los 
aspectos que aparecen en la agenda, más no es un espacio de concertación. 

Lo que el CRIC solicita es una reunión para el diálogo político con el Sr Ministro 
de Salud y Protección Social, para avanzar en la ruta de la reglamentación del 
SISPI. El Ministerio de Salud y Protección Social propone una reunión técnica y 
política, entre la delegación del CRIC y el Ministerio de Salud incluyendo la 
Oficina de Promoción Social y los Viceministerios de Salud Pública y Protección 
Social; este espacio está propuesto en el Ministerio de Salud, el día 08 de 
septiembre del presente. El equipo técnico del CRIC manifiesta que solicitan que 
el Sr Ministro de Salud y Protección Social se haga presente en el territorio, por 
lo tanto no aceptan la propuesta realizada por el Ministerio. 

En este sentido, informamos sobre los aspectos que hacen parte de la agenda 
de la Comisión Mixta, así: 

1. Plan Cuatrienal 2019-2022 (rezago) 

Compromiso Total – infraestructura en salud: 30.000 millones de pesos 

Compromiso MinSalud: 11.900 millones de pesos 

Compromiso MinInterior: 18.100 millones de pesos 

1-. Contexto: El MinSalud concertó la destinación de 11.900 millones de pesos 
para el funcionamiento de una Institución Prestadora de Servicios de Salud 
Indígena Minga [En adelante: ‘IPS-I Minga’]. Posteriormente, el Ministerio del 
Interior adquirió compromisos adicionales por 18.100 millones de pesos para el 
mismo propósito. Esto significa que este compromiso conjunto asciende al valor 
de $ 30.000 millones de pesos. 

2-. Problema: Este compromiso no se ha logrado cumplir, en principio, por la 
existencia de obstáculos de orden normativo que conllevan a anotar que la IPS-I 
Minga no ostentaría la naturaleza pública, sino que más bien se asemejaría a una 



institución de naturaleza privada; en ese orden de ideas, la asignación de 
recursos, ya sean del orden nacional, departamental, distrital o municipal, para 
infraestructura o dotación a estas IPS-I, de acuerdo con lo establecido en las 
Leyes 715 de 2001 y 1450 de 2011, no sería viable jurídicamente. 
Adicionalmente, se argumentó que esa asignación de recursos debería estar 
sujeta a los Planes Bienales de Inversión y el programa territorial de 
reorganización, rediseño y modernización de las redes de Empresas Sociales del 
Estado – ESE, por lo que esa destinación sólo sería posible a que el legislador 
determine que las IPS-I sean reconocidas como instituciones de naturaleza 
pública. 

En todo caso, hay un consenso técnico en el Ministerio en reconocer que, la 
connotación pública de la IPS-I Minga, sólo se extendería, para efectos de la 
contratación que de manera obligatoria deben efectuar las administradoras del 
régimen subsidiado con las IPS públicas, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 
25 de la Ley 691 de 2001 y el artículo 2.3.1.5 del Decreto 780 de 2016, el cual 
compila el artículo 1 del Decreto 4972 de 2007. 

Así, las tres [3] principales razones que sustentan esta postura, son en líneas 
generales, las siguientes: 

a) La Constitución Nacional, en su Artículo 355, expresa lo siguiente: “[…] 
Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o 
donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de dere-cho privado. El 
Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con 
recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los 
planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia 
[…]”. (Subrayado fuera de texto original). 

b) La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado consideró que las 
IPS Indígenas son empresas prestadoras de los servicios de seguridad social en 
salud y hacen parte de la red pública, como unidades pres-tadoras del servicio 
de salud a nivel territorial, de acuerdo con lo previsto en los artículos 25 de la Ley 
691 de 2001 y 54 de la Ley 715 de 2001, de la siguiente manera: 

“[…] Para la Sala resulta claro que las I.P.S. creadas en los resguardos indígenas 
que hagan parte de la jurisdicción de un municipio o distrito, son I.P.S. I del orden 
municipal o distrital, pese a que no son creadas como entidades descentralizadas 
por el municipio o distrito, esto es empresas sociales del Estado; las IPS-I son de 
esos órdenes porque el régimen jurídico especial que regula los asuntos 
indígenas así lo permite. Es decir, son del orden municipal o distrital por el ámbito 
de su competencia, no por la forma como se establecen, pues éstas tienen 
existencia legal distinta a las demás entidades descentralizadas municipales o 



distritales, incluidas las I.P.S. y las empresas sociales del Estado reguladas por 
la Ley 100 de 1993. 

Asimismo, de conformidad con ese régimen jurídico especial las IPS-I hacen 
parte de la red pública como unidades prestadoras del servicio de salud a nivel 
territorial, de acuerdo con lo prescrito por los artículos 25 de la ley 691 de 2001 y 
54 de la ley 715 de 2001, el cual señala que para efectos de la contratación que 
de manera obligatoria deben efectuar las administradoras del régimen subsidiado 
con las IPS públicas, se entenderá como parte de la red pública, a las IPS creadas 
por las autoridades de los pueblos indígenas […]”. (Subrayado fuera de texto 
original). 

c) La Dirección Jurídica del Ministerio de Salud ha señalado que ni las normas ni 
la jurisprudencia han estable-cido un carácter público para dichas instituciones”, 
así como que: 

“[…] No obstante, si las IPSI se encuentran adscritas a algún resguardo 
indígena1, estas podrán ser consideradas como públicas, siempre y cuando se 
acojan a las normas relativas al reporte de información, al Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad de la Atención en Salud – SOGCS y al Sistema de 
Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, entre otros, a los que se encuentran sujetas las IPS de orden público, lo 
anterior, para ser considerada como parte de la red pública de la entidad 
territorial. […] En este orden de ideas, la asignación de recursos, ya sean del 
orden nacional, departamental, distrital o municipal, para infraestructura o 
dotación a las IPSI, de acuerdo con lo establecido en las Leyes 715 de 20012 y 
1450 de 20113, para los Planes Bienales de Inversión y el programa territorial de 
reorganización, rediseño y modernización de las redes de Empresas Sociales del 
Estado – ESE respectivamente, estará sujeta a que el legislador determine que 
las IPSI sean reconocidas como instituciones de naturaleza pública […]”. 
(Subrayado fuera de texto original). 

3-. Alternativas de solución. Con el propósito de abordar estas dificultades 
jurídicas, el Ministerio y el CRIC han abordado de manera conjunta diferentes 
opciones, sin que, a la fecha, se cuente con una solución clara y definitiva. Entre 
tanto se da solución normativa, se propone avanzar en mesas técnicas para 
definir predio, estudios y diseños, entre otros. 

 

2. Plan de Acción 2023. 

Valor aordado – Minsalud $ 15.000 millones 

Convenio en ejecución (Convenio No 310 de 2023): suscrito el 5 de junio de 2023. 



3. Plan de Acción 2024. 

Valor comprometido – MinSalud $ 27.000 millones 

Valor propuesto – CRIC $ 74.000 millones 

*Los recursos comprometidos para la vigencia 2024 hacen parte del compromiso 
establecido desde el inicio de la concertación, por la Ministra de Salud ($ 100.000 
millones). Para el equipo del Programa de Salud del CRIC es claro que MinSalud 
cuenta con los recursos acordados de $ 27.000 millones, sin embargo, el recurso 
exigido por el CRIC asciende a los $ 74.000 millones. 

*Se considera que el recurso propuesta para la vigencia 2024 no es proporcional 
ni racional respecto a los recursos ejecutados en vigencias anteriores, de igual 
manera si bien se ha logrado una ejecución adecuada de los convenios suscritos 
previamente, se observa que el CRIC no cuenta con la capacidad técnica y 
financiera para la ejecución del valor propuesto. 

En diferentes espacios ente entidades de Gobierno, incluso en Comisión Mixta, 
se ha reiterado el compromiso de MinSalud por valor de $ 100.000 millones. 

No se dispone de recursos adicionales para dar cumplimiento a la totalidad del 
recurso proyectado por el CRIC para el Plan cuatrienal. 

Es importante resaltar que Min Interior estableció el compromiso de gestionar con 
Min Hacienda los recursos restantes. 

Ministerio 
del Deporte  

 

Desde el Ministerio del Deporte, bajo la mesa técnica de GOBIERNO PROPIO 
establecida en las Instalaciones de la UAIIN el día 31_08_2023 se pudieron tener 
los siguientes apartados.  

En conjunto con Min Interior, DNP y el CRIC se pudo llegar a lo siguiente:  

1. El Ministerio del Deporte para el cuatrienio pasado NO TIENE REZAGO  

2. Para el plan de acción del 2023 se habían comprometido por parte del 
Ministerio del Deporte por un valor de $ 200.000.000 donde ya se encuentra 
firmado el convenio 946 del 26 de Junio.  

En el acta del Ministerio del Interior del mes de diciembre, reposa que el Ministerio 
del Interior responde por $100.000.000 adicionales, que no fueron acordados por 
el Ministerio del Deporte puesto que para la firma del acta no había ningún 
Delegado para poder firmar  

3. Para el plan de acción 2024 se cuentan con $ 300.000.000.  

Min Tic  1. REZAGO PLAN CUATRIENAL 2019 – 2022  



Del plan cuatrienal 2019 – 2022 se tuvo un rezago presupuestal por valor de 
$1.658.500.000, recurso no apropiado en la anterior administración y que el CRIC 
exigió su cumplimiento. Este rezago se tiene previsto ejecutar en dos vigencias, 
así:  

· Vigencia 2023: $829.250.000(comprometido bajo convenio interadministrativo 
778/2023 MinTIC – CRIC)  

· Vigencia 2024 $829.250.000 
2. PLAN CUATRIENAL 2022 – 2026  

 
 

En cuanto a las solicitudes del programa de jóvenes CRIC que ascienden a 
$2.012.000.000, el lunes 13 de febrero del presente año el programa de jóvenes 
envió a este Ministerio la propuesta técnica para el cumplimiento del compromiso. 
Al revisar la propuesta técnica este Ministerio evidenció que muchas de las líneas 
de acción ya se vienen trabajando con el programa de comunicaciones, por lo 
tanto, se les solicitó coordinación interna con el programa de comunicaciones. A 
la fecha no se tiene respuesta del CRIC. No obstante, actividades del convenio 
interadministrativo 778/2023 incluyen la participación de jóvenes CRIC como 
aquellas relacionadas con las premingas del arte indígena culturas en 
comunicación y en los estímulos para a producción de 366 piezas sonoras por 
parte d e las emisoras y colectivos de comunicaciones CRIC.  

La solicitud del programa de DDHH CRIC asciende a $3.000 millones y está 
orientada a la asignación de radiofrecuencia y ampliación de la red de 
comunicaciones por radio. De acuerdo con la reunión entre Gobierno Nacional y 
CRIC en diciembre de 2022, el respaldo presupuestal para esta línea de acción 
quedó supeditado a la eventual adición de presupuesto, a gestionar por parte de 
Min Interior. Con el objetivo de avanzar en el cumplimiento de este compromiso, 
el martes 28 de febrero 2023, se llevó a cabo una reunión en instalaciones del 



MinTIC con el objetivo de avanzar en el proceso de asignación de la 
radiofrecuencia para el CRIC y la  

viabilidad de la ampliación de red de comulaciones por radio. El estado del 
compromiso se encuentra en que el CRIC está haciendo la solicitud formalmente 
ante MinTIC para la asignación de la radiofrecuencia.  

VIGENCIA 2023: Convenio interadministrativo 778/2023  

· El presupuesto confirmado por el MinTIC para el 2023 para el Programa de 
Comunicaciones del CRIC es de $2.500.000.000. El MinTIC si bien habían 
planteado inicialmente al CRIC la suscripción de un convenio interadministrativo 
2023 – 2024 con vigencia futura y por un valor total de $5.829.250.000, el 
ministerio informó al CRIC el 31 de mayo de 2023 que el trámite de aprobación 
de vigencia futura podría tomar con el Departamento Nacional de Planeación – 
DNP cerca de tres meses adicionales, debido a la creación de la nueva ficha de 
inversión asociadas a la Política Pública de Comunicaciones de y para los 
Pueblos Indígenas – PPCPI, lo que ponía en riesgo los tiempos de ejecución para 
el CRIC del recurso 2023. Así las cosas, y en aras de optimizar procesos y contar 
con adecuados plazos de ejecución, las partes convinieron avanzar en la 
suscripción del convenio interadministrativo sólo para la 2023 por un presupuesto 
total $2.500.000.000, que incluyen $829.250.000 del rezago del Plan Cuatrienal 
anterior. El acuerdo de avanzar en el convenio 2023 se efectuó con el coordinador 
del Programa de Comunicaciones del CRIC vía telefónica el 6 de junio de 2023.  

· El convenio interadministrativo 778 cuenta con acta de inicio del 26/07/2023 y 
la ejecución irá hasta el 31/12/2023. El convenio fija un aporte total del MinTIC de 
$ 2.500.000.000. Los componentes y principales resultados del convenio se 
describen en la tabla a continuación.  

 

 



 
 

El 25/08/2023 el GIT de Consenso Social, bajo radicado 232080603, solicitó a la 
subdirección financiera el pago del primer desembolso del convenio por $1.125 
millones dado el visto bueno del supervisor frente a los entregables CRIC para 
dicho pago (plan de trabajo, propuestas de 22 encuentros premingas del arte 
indígena culturas en comunicación y propuestas series de TV autonomías 
territoriales y memoria y patrimonio).  

VIGENCIA 2024  

· En reuniones de seguimiento realizadas por Min Interior y DNP en el mes de 
agosto 2023, el MinTIC ha informado que para 2024 dispone de $3.329.250.000 
para los compromisos asociados al componente de comunicaciones. De este 
recurso $2.500 millones son el plan cuatrienal vigente y $829.250.000 para cerrar 
el rezago del plan anterior.  

· Dado que inicialmente se iba a suscribir en 2023 un convenio con vigencia futura 
2024, se cuenta con propuesta técnica y presupuestal definida entre el ministerio 
y la coordinación de comunicaciones CRIC para la vigencia entrante, con lo cual 
se tiene avance significativo para agilizar la suscripción del convenio 2024.  

Ministerio 
de Justicia  

1. Rezago 2022: 
- Cumplido en 2023 con convenio ya ejecutado por un valor de 200 milones  
2. Recursos 2023:  
- Convenio con la OEI en proceso de suscripción para apoyo al 

fortalecimiento de la justicia propia.  
- Convenio MJD- CRIC para apoyo a centro de armonización por 400 

millones, en trámite final de contratación, se suscribirá los primeros días 
de septiembre.  

DNP 

 
 

Una vez realizado los trámites para la distribución de 13.500 millones al Ministerio 
del Interior, los cuales iniciaron ejecución en esta vigencia para la implementación 
de 3 proyectos en el eje Paz del Primer Plan Cuatrienal por $ 12.931.309.000 y 
uno de juventud en el marco del Segundo Plan Cuatrienal por $568.591.000, se 



 

 

realizó espacio técnico con Minciencias y el Programa Económico y Ambiental 
del CRIC.  

En este sentido, Minciencias se compromete a iniciar las gestiones para la 
distribución de $2.000.000.000 millones restantes del plan de acción 2023 I Plan 
Cuatrienal, en el marco de la primera fase proyecto del Centro de Innovación. 
Dicha distribución se prevé iniciar en septiembre de 2023, de modo que permita 
la ejecución del proyecto en el plazo que se concerte con el CRIC, acción que 
reflejará el 100% en el cumplimiento del Plan de Acción 2023 con la distribución 
de un totalde $15.500.000.000 millones  

Ministerio 
de Minas.  

 

Sobre la ejecución del plan de acción 2023, se partió sobre la base de un 
compromiso de $6.904.728.301,00, el cual se encuentra cumplido y superado (en 
un 24,7%) a la fecha actual donde se encuentran comprometidos recursos por un 
valor de $9.046.295.400,00. 

ADR 
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